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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don José González de la Red, Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 1 de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo 
bajo el número 198/1983, a ins
tancia de la Caja de Ahorros Mu
nicipal de Burgos, representada por 
el Procurador señora Mañero Ba
rrióse, contra doña Cristina Marrón 
Calvo y otros, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento, 
por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en públi
ca y judicial subasta, por tercera 
vez, plazo de veinte días y bajo las 
condiciones que se indicarán, los 
bienes que luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, el día 
nueve de enero de 1986, a las once 
horas.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
equivalente al menos al veinte por 
ciento efectivo del tipo de segunda 
subasta, que fue el de tasación re
ajado en un veinticinco por cien- 

,s*n cuyo requisito no serán ad
mitidos.

En esta tercera subasta podrá 
hacerse cualquier oferta al salir sin 
sujeción a tipo, pero se suspenderá 
la aprobación del remate hasta dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 1.506 de la Ley de E. Civil, 
si la postura mejor no cubre las 
dos terceras partes del tipo que sir
vió de base para- la segunda su
basta.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subasta 
hasta su celebración, -podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la mesa del 
Juzgado junto con aquél, el impor
te de la consignación del veinte por 
ciento antes indicado, o acompa
ñando el resguardo de haberla he
cho en el establecimiento destinado 
al efecto, cuyos pliegos serán abier
tos en el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se rea
licen en dicho acto.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad del 
piso objeto de subasta, y que los 
autos y certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado donde podrán 
ser examinados en días y horas há
biles.

Las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 

mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bien objeto de la subasta
l.°  El piso 5.° B, de la casa nú

mero 5, en Avenida de Valencia de 
esta ciudad de Burgos. Inscrito al 
tomo 2.511, folio 35, valorado en 
3.500.000 pesetas.

Dado en Burgos, a nueve de oc
tubre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — E./ José González de la 
Red. — El Secretario (ilegible).

8198.-6.270,00

Don José González de la Red, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 1.a 
Instancia núm. 1 de Burgos y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente sobre medi
das provisionales de separación 218- 
85, tramitadas a instancia de María 
Nieves Polo Andrés, representada 
por la Procuradora Sra. Mañero 
Barriuso, contra Miguel Alvarez 
Pérez, siendo parte el Ministerio 
Fiscal, en el oue se ha dictado au
to, cuya parte de encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

En la ciudad de Burgos, a cinco 
de julio de mil novecientos ochenta 
y cinco. — Dada cuenta! y resul
tando: Que en este órgano judicial 
se siguen autos de medidas provi
sionales conexos con proceso de se
paración 218/85. a instancia de Ma
ría Nieves Polo Andrés, representa
da- por el Procurador doña Merce
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des Mañero Barriuso, y dirigido por 
el Letrado Sr. Llarena Chave, con
tra D. Miguel Alvarez Pérez, sien
do parte el Ministerio Fiscal en 
que por la parte demandante se ha 
solicitado la adopción de medidas 
provisionales, consistentes la guarda 
y custodia de los cinco hijos me
nores, determinación del domicilio 
de la esposa e hijos, determinación 
de contribución del marido a las 
cargas familiares en la cantidad de 
treinta mil pesetas por los cinco hi
jos y la suma de quince mil pesetas 
para la esposa.

S. S.a por ante mí, el Secretario 
judicial, dijo: Que debía acordar 
como acordaba las siguientes medi
das provisionales:

1. a Separación de los esposos 
Miguel Alvarez Pérez y María Nie
ves Polo Andrés.

2. a Confiar los cinco hijos al 
cuidado de la esposa María Nieves 
Polo Andrés, sin perjuicio del dere
cho de visitas del esposo que se es
tablecerá en ejecución de esta reso
lución.

3. a Se designa como domicilio 
de la esposa el pedido en Melgar de 
Femamenta] (Burgos), en c./ Vista 
Alegre 12.

4. a Señalar como alimentos en 
favor de la esposa e hijos la canti
dad de cuarenta y cinco mil pesetas 
mensuales a abonar dentro de los 
cinco primeros días de cada mes a 
cargo del esposo con efectos desde 
el 4 al 8 de mayo de 1985, actua- 
lizables con arreglo a los índices 
ponderados de vida establecidos por 
el Instituto Nacional de Estadística 
u órgano competente autónomo al 
respecto.

Así lo acuerda, manda y firma don 
José González de la Red, Magistra
do Juez del Juzgado dé 1.a Instan
cia núm. 1 de Burgos y su partido. 
Firma del Magistrado y Secretario 
( ilegible).

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al demandado re
belde en autos Miguel Alvarez Pé
rez. vecino de Buitrago de Lozoya 
(Madrid. Partido de Colmenar Vie
jo), c./ Avenida José Antonio 39, 
Pensión, expido el presente que fir
mo en Burgos, a 13 de julio de 
1985. —- E./ José González de la 
Red. — El Secretario (ilegible).

8197.-6.510,00

Juzgado de Distrito núm. dos
Cédula de notificación, y 

emplazamiento

En el proceso de , cognición nú
mero 185 de 1985 que se sigue en 
este Juzgado a instancia de doña 
María Mercedes Mañero Barriuso, 
Procuradora de los Tribunales, en 
nombre de doña María Angeles y 
doña María Teresa Conde González 
Tablas, contra D. Ignacio Tapia y 
doña Victoriana Sáiz, sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento, 
se ha dictado la siguiente:

Providencia. — Juez, Sr. Redon
do Araoz. — Juzgado de Distrito 
número 2 de Burgos, a nueve de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta y cinco.

Por presentados la demanda y do
cumentos que anteceden con sus co
pias; examinada de oficio la com
petencia y resultando competente 
este Juzgado para el conocimiento 
del asunto, se admite a trámite di
cha demanda; confiérase traslado 
de la misma al demandado con en
trega de las copias presentadas, em
plazándole para que en el improrro
gable término de seis días conteste 
a dicha demanda en la forma y 
con los requisitos establecidos en 
el Decreto de 21 de noviembre de 
1952, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica se seguirá el juicio en 
su rebeldía y le parará el perjuicio 
a que haya lugar; al primer otro
sí como se solicita, previo testimo
nio devuélvase el poder aportado; 
al segundo, téngase en cuenta para 
en su día.

Así lo acuerda, manda y firma el 
Sr. D. Angel Redondo Araoz, Juez 
de Distrito núm. 2 del mencionado 
Juzgado, de que yo. el Secretario, 
dov fe.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento al demandado don 
Ignacio Tapia V doña Victoriana 
Sáiz, que se encuentran en ignora
do paradero, expido el presente pa
ra su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia que firmo 
en Burgos, a 7 de octubre de 1985. 
—El Secretario (ilegible).

8148.-3.750,00

Doña Socorro Martín Velasco, Se
cretaria del Juzgado de Distrito 
núm. 2 de Burgos.

Doy fe: Que en autos de proce
so de cognición núm. 208/85, segui
dos a instancia de doña Concepción 
Santamaría Alcalde, en nombre de 
Modital, S. L., contra D. Enrique 
Valle Colina, como representante 
legal de Boutique Labrado, se ha 
dictado Auto cuya parte dispositiva 
dice así:

«S. S. por ante mí, la Secretaria 
dijo: Se declara competencia de es
te Juzgado para conocer de la pre
sente demanda, la que se admite y 
tramitará en la forma prevenida en 
los artículos 26 y siguientes del De
creto de 21 de noviembre de 1952, 
reformado por Ley de 6 de agosto 
de 1984, teniéndose por parte a la 
Procurador doña Concepción San
tamaría Alcalde en nombre y repre
sentación de la entidad Modital, S. 
L., a virtud de la copia del poder 
que presenta.

Dése traslado de dicha demanda 
al demandado y emplácesele por 
medio de edictos para que dentro 
del término de seis días se persone 
en los autos y conteste por escrito, 
con la dirección de Letrado, la de
manda que le ha sido formulada, 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado en rebeldía 
y se seguirá el juicio por sus trá
mites.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento a don Enrique Va
lle Colina, como representante legal 
de Boutique Labrado, expido el 
presente en Burgos, a primero de 
octubre de mil novecientos ochenta 
y cinco. — La Secretaria, Socorro 
Martín Velasco.

8199.-3.260,00

Cédula de notificación

En el juicio de faltas núm. 1.250 
de 1985 seguido en este Juzgado por 
imprudencia con daños, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento 
v parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

«Sentencia: En Burgos, a 9 de 
octubre de 1985. — Vistos por don 
Angel Redondo Araoz. Juez de Dis
trito del Juzgado núm. 2 de esta 
ciudad, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas núm. 1.250/85, 
en juicio oral y público por impru
dencia con daños contra Manuel 
Alonso González, mayor de edad, 
casado, albañil, hijo de José y Sa
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ra, natural de ’Tuy (Pontevedra), y 
residente en Alemania, con domici
lio en Hohenneimerstr 22, 7306 
Denkendorf, siendo denunciante Da
niel Vallerant. mayor de edad, ca
sado, empleado, natural de Le Ha
vre (F), con domicilio en 1 Rué 
Des Coudriers 76610 La Havre y 
perjudicada madame Fougeray Re
jane, con igual domicilio que el ci
tado anteriormente, siendo parte el 
Ministerio Fiscal en representación 
de la acción pública, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Manuel Alonso González co
mo autor responsable de una falta 
de imprudencia simple con daños 
sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de responsabili
dad criminal a la pena de cuatro 
mil pesetas de multa, pago de cos
tas y a que indemnice a la perju
dicada Fougeray Rejane en la can
tidad de noventa mil pesetas por los 
daños.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. Siguen firmas. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
a expresado denunciado Manuel 
Alonso González, denunciante Da
niel Vallerant y perjudicada Fou
geray Rejane, que se encuentran 
en ignorado paradero, y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido el presente en 
Burgos, a 9 de octubre de 1985.— 
El Secretario (ilegible).

Juzgado de Distrito núm. tres
Cédulas de notificación, y 

requerimiento

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Distrito núm. 3 de 
los de Burgos, en resolución de es
ta fecha, recaída en el juicio de 
faltas seguido con el núm. 1.718 de 
1984, sobre hurto, contra José Vus
té Yuste, mayor de edad, hijo de 
Agapito y de María, natural de San 
Juan de la Nava, con último domi
cilio conocido del mismo en Ma
drid. calle Jerónima Llórente nú
mero 52 y en la actualidad en igno
rado paradero, ha acordado se le 
notifique y haga saber que la tasa
ción de costas practicada en los au
tos y que arroja un total de 10.070 
pesetas, ha sido aprobada, requi- 
néndole para que dentro del térmi

no de diez días la haga efectiva o 
remita su importe.

Al propio tiempo se interesa de 
las autoridades y Policía Judicial 
para que tan pronto tengan conoci
miento del paradero de dicho con
denado lo comuniquen a este Juz
gado, haciéndose constar expresa
mente que por los hechos objeto de 
este procedimiento, no ha lugar a 
su detención, sino únicamente se 
comunique su paradero y actual do
micilio.

Y para que sirva de cédula de 
notificación al penado José Yuste 
Yuste, expido la presente en Bur
gos, a 3 de octubre de 1985. —■ El 
Secretario (ilegible).

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez del Juzgado de Distrito 
núm. 3 de los de Burgos, en reso
lución de esta fecha recaída en el 
juicio de faltas seguido con el nú
mero 851 de 1984 sobre lesiones y 
malos tratos contra Milagros Astor- 
ga Riera, nacida en Puerto de San
ta María (Cádiz), el 6 de diciembre 
de 1941, sus labores, y con últimos 
domicilios conocidos de la misma 
en Burgos, Almirante Bonifaz nú
mero 7, piso 4.° deha., y San Pablo 
núm. 12, 2.” y en la actualidad en 
ignorado paradero, ha acordado se 
la notifique y haga saber que la ta
sación de costas practicada en los 
autos y que arroja un total de 
2.105 pesetas, ha sido aprobada, re- 
quiriéndola para que dentro del 
término de diez días, la haga efec
tiva en este Juzgado o remita su 
importe, al mismo tiempo, indique 
su paradero para el cumplimiento 
del arresto y práctica de la repren
sión privada a que ha sido conde
nada, al propio tiempo se interesa 
de las Autoridades o Policía Judi
cial, para que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero de dicha 
penada lo comuniquen a este Juz
gado, haciéndose constar expresa
mente que por los hechos objeto de 
este juicio de faltas no procede su 
detención sino únicamente se co
munique su paradero y actual do
micilio.

Y para que sirva de cédula de 
notificación y requerimiento a la 
condenada Milagros Astorga Riera, 
expido la presente en Burgos, a 5 
de octubre de 1985. — El Secreta
rio (ilegible).

Cédulas de notificación

En autos de juicio de faltas nú
mero 731-85, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así:

«Sentencia: En Burgos, a 8 de 
octubre de 1985. — Vistos por do
ña María Teresa Monasterio Pérez, 
Juez de este Juzgado de Distrito, 
los presentes autos de juicio dé fal
tas núm. 831/85, en juicio oral y 
público por denuncia de la Briga
da de Artillería para C. E., de esta 
ciudad, figurando como perjudicado 
Eliseo Pérez González, mayor de 
edad, casado, albañil y vecino de 
Burgos, calle Madrid núm. 35, 8.°; 
contra José González Ramiro, ma
yor de edad, y con destino en el 
Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 63, y en la actualidad en 
ignorado paradero, y como respon
sable civil de éste el Ministerio de 
Defensa, sobre imprudencia con da
ños, siendo parte el Ministerio Fis
cal en representación de la acción 
pública, y

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a José González Ramiro, 
como autor responsable de una fal
ta de imprudencia simple, resultado 
daños, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de respon
sabilidad criminal a la pena de tres 
mil pesetas de multa, con arresto 
sustitutorio de tres días en caso de 
impago, pago de las costas del jui
cio y a que indemnice a Eliseo Pé
rez González, en la cantidad de 
46.906 pesetas, siendo responsable 
civil subsidiario el Ministerio de 
Defensa, y devengando dicha indem
nización desde la fecha .de esta re
solución hasta su total y completo 
pago el interés legal del dinero in
crementado en dos puntos.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: María 
Teresa Monasterio. (Rubricados)».

Y para que sirva de notificación 
en forma a José González Ramiro, 
que se halla en ignorado paradero, 
expido el presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, haciéndose constar que 
la misma no es firme, y que en el 
siguiente día de su publicación, pue
de interponer recurso de apelación 
ante el Juzgado de Instrucción nú
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mero 3 de esta ciudad, en Burgos, 
a 9 de octubre de 1985. — El Se
cretario (ilegible).

En autos de juicio de faltas nú
mero 1.886/84, sobre imprudencia 
con resultado de muerte, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice así:

Sentencia: En Burgos, a 8 de oc
tubre de 1985. — Vistos por doña 
María Teresa Monasterio Pérez, Juez 
de este Juzgado de Distrito los pre
sentes autos de juicio de faltas nú
mero 1.886/84, en juicio oral y pú
blico, a virtud de D. P. núm. 1.215/ 
84, procedente del Juzgado de Ins
trucción núm. 3 de Burgos, figuran
do como perjudicados «Herederos 
de Francisco Javier Gómez Sagre- 
do», herederos de José Manuel 
Aguado Rodrigo, Victoriano Bravo 
Ruiz, de 17 años de edad, soltero 
y vecino de Cardeñuela Río Pico 
(Burgos), Francisco Javier Ordóñez 
Pérez, mayor de edad, electricista y 
vecino de Burgos, calle San Cosme 
10, 4.° izqda. i Crescencio Ordóñez 
González, mayor de edad, casado, 
obrero y vecino de calle San Cos
me 10, 4.°; el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, y Seguros 
Mare Nostrum, domiciliada en Pal
ma de Mallorca, Vía Roma número 
45; contra Baltasar Fernando Men- 
des Dos Santos, mayor de edad, hi
jo de José Manuel y de Elisa, natu
ral de Miragaia-Porto y vecino de 
Río Tinto (Gondomar) Chaimite 
514, representado por el Procura
dor D. Carlos Aparicio Alvarez. v 
como responsable civil subsidiario 
la entidad Foztir Transp., Interna- 
cionals Lda., y Félix Pereda Villa- 
sante, mayor de edad, soltero, Po
licía Municipal y vecino de Burgos, 
calle Julio Sáez de la Hoya núme
ro 8, y como responsable civil sub
sidiario de éste el Excmo. Ayunta
miento de Burgos, sobre impruden
cia con resultado de muerte, siendo 
parte el Ministerio Fiscal en repre
sentación de la acción pública, y

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Baltasar Fernando Men- 
des Dos Santos, como autor respon
sable de una falta de imprudencia 
simple, resultado muerte y lesiones, 
anteriormente definida, a la pena de 
20.000 pesetas de multa, reprensión 
privada, privación del permiso de 
conducir por dos meses, pago de la 

mitad de las costas y a que indem
nice a herederos de Javier Gómez 
Sagredo, en cinco millones de pese
tas, por la muerte, y en novecientas 
cincuenta mil pesetas, por los daños 
del vehículo; a herederos de José 
Manuel Aguado Rodrigo, en la can
tidad de tres millones quinientas 
mil pesetas, por la muerte; a Vic
torino Bravo Ruiz, en la cantidad 
de veinte mil pesetas, por las lesio
nes; a la Compañía de Seguros Ma
re Nostrum, en la cantidad de cua
renta mil treinta y ocho pesetas, 
por factura de asistencia sanitaria, 
en cincuenta y siete mil trescientas 
cincuenta y cuatro pesetas a Cres
cencio Ordóñez González, por los 
daños de su vehículo, declarando 
responsable civil subsidiario a Foz
tir Trams Internacionals Lda., y de
vengando dichas indemnizaciones 
desde la fecha de esta resolución 
hasta su total y completo pago el 
interés legal del dinero, incremen
tado en dos puntos.

Asimismo debo de absolver y ab
suelvo libremente a Félix Pereda 
Villasante, de la falta de impruden
cia simple, resultado lesiones y 
muerte, declarando de oficio la otra 
mitad de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —- Firmado: María 
Teresa Monasterio. (Rubricados)».

Y para que sirva de notificación 
a Foztiz Trams Internacionals Lda., 
expido el presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, indicándose que la mis
ma no es firme, y que en el siguien
te día de su publicación puede in
terponerse recurso de apelación an
te el Juzgado de Instrucción núme
ro 3 de los de Burgos. a 9 de oc
tubre de 1985. — El Secretario 
(ilegible).

VILLARCAYO 
Juzgado de Primera Instancia

En .virtud de providencia de esta 
fecha dictada en juicio declarativo de 
menor cuantía tramitado en el Juz
gado de Primera Instancia de Villar- 
cayo núm. 123/85, seguido a instan
cia de don Balbino López López, con
tra don Evelio y don Miguel Martínez 
Arnáiz, se acuerda por el presente em
plazar a los demás posibles herederos 
de don Miguel Martínez Ortega, cuyas 

circunstancias y domicilio se descono
cen, para que en el término de veinte 
días, comparezcan y contesten a la de
manda, bajo los apercibimientos lega
les Las copias de demanda y docu
mentos se hallan a disposición de los 
mismos, en la Secretaria de este Juz
gado, durante las horas hábiles de ofi
cina.

Dado en Villarcayo, a ocho de oc
tubre de mil novecientos ochenta y 
cinco, — El Secretario (ilegible). — 
V.° B.o El Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

8175.—1.575.00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se citan, con los 
medios de prueba de que intenten 
valerse, y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley por resolucio
nes que en las mismas se indican, 
se ha acordado citar a los siguien
tes:

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 1 
DE BURGOS

César Rubio Morales, José Cabe
llo Castillo y Luis Miguel Lucas 
Aguado, sin más circunstancias per
sonales y hoy en ignorado parade
ro, para que el próximo día 11 de 
diciembre próximo y hora de las 
10,40, comparezcan en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado al ob
jeto de proceder a la celebración 
del juicio de faltas núm. 1.259 de 
1984, por estafa, previniéndoles 
que deben comparecer con las prue
bas de que intenten valerse y bajo 
los apercibimientos y advertencias 
de ley.

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 2 
DE BURGOS

Armando Riveiro, nacido en Ta- 
buaco (Portugal), el 30-6-61, hijo 
de Arturo y Carolina, casado, peón, 
y a su esposa Isaura Ribeiro Vie- 
gas, ambos con domicilio en Rué 
Josepg Deion 18 de Antony (Fran
cia), y que se encuentran en igno
rado paradero, a fin de que compa
rezcan ante este Juzgado el día 7 
de noviembre y hora de las 11,20, 
al objeto de asistir a la celebración 
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del juicio de faltas número 1.325 
de 1985, seguido por imprudencia 
con lesiones y daños, advirtiéndoles 
que deben concurrir con los medios 
de prueba de que intenten valerse y 
bajo los apercibimientos legales si 
no lo verifican.

JUZGADO DE DISTRITO DE 
MIRANDA DE ERRO

Joseba Sebastián Mendíbil, ma
yor de edad, con D. N. I. número 
14.888.000, en la actualidad en ig
norado paradero, para que compa
rezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, a celebrar el juicio 
de faltas núm. 372 de 1985, que 
tendrá lugar el próximo día 18 de 
noviembre, a las 11,20 horas de su 
mañana, debiendo traer los medios 
de prueba de que intente valerse; 
caso de no comparecer le parará el 
perjuicio a qué hubiere lugar en 
derecho.

María Soledad Castillo Domín
guez, hija de Francisco y de Juana, 
casada, sus labores y en la actua
lidad en ignorado paradero; y a 
Salustiano Palacios Román, hijo de 
Salustiano y Concepción, casado, 
delineante y en la actualidad en ig
norado paradero, para que compa
rezcan en la Sala de Audiencia dé 
este Juzgado, a celebrar el juicio de 
faltas núm. 369/85, que tendrá lu
gar el día 6 de noviembre, a las 
10,40 horas de su mañana, debien
do traer los medios de prueba de 
que intenten valerse, de no compa
recer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

■lean Barra, transportista, vecino 
de Marseille (Francia), y en la ac
tualidad en ignorado' paradero, pa
ra que comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a cele
brar el juicio de faltas número 581 
de 1985, el próximo día 13 de no
viembre, a las 10,30 de su maña- 
na, debiendo traer los medios de 
prueba de que intente valerse; de 
no comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

JUZGADO DE DISTRITO DE 
ARANDA DE DUERO

José Luis Córdoba Navarro, en 
ignorado paradero, a fin de que el

día 12 de noviembre y hora de las 
11,30, comparezca en la Sala de Au
diencia de este Juzgado para asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas núm. 608 de 1985, debiendo 
presentarse con los medios de prue
ba de que intente valerse.

JUZGADOS MILITARES

CAPITANIA GENERAL DE LA 
2.a REGION MILITAR

Juzgado Togado Militar Per
manente de Instrucción N.° 1

Requisitoria
Salvador Hernández Hernández, 

hijo de Ricardo y de Julia, natural 
de Aranda de Duero, provincia de 
Burgos, procesado por presunto de
lito de deserción, comparecerá, en 
el término de quince días, ante el 
Teniente Coronel Auditor Di José 
Montes Miranda. Juez Togado Mili
tar Permanente de Instrucción nú
mero 1 de la Segunda Región Mili
tar, con sede en el edificio de Ca
pitanía General de Sevilla, bajo el 
apercibimiento de ser declarado re
belde en la causa núm. 253 de 1985.

Se ruega a las Autoridades Civi
les y Militares la busca y captura 
de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juz
gado.

Sevilla, a 4 de octubre de 1985. 
El Tte. ConeL, Juez Togado Perma
nente, José Montes Miranda.

CAPITANIA GENERAL DE 
LA 2.» REGION MILITAR 

SUR
Juzgado Togado Permanente 

de Instrucción núm. 2
Don Francisco Javier Mata Tejada, 

Comandante Auditor Juez Togado 
Militar de Instrucción núm. 2, por 
el presente hago saber:

Que por providencia dictada en la 
causa núm. 296-2-85, instruida al Le
gionario José Santamaría Moreno, por 
el presunto delito de deserción, he 
acor-dado dejar sin efecto las requisi
torias publicadas en los Boletines Ofi
ciales del1 Estado y de la provincia de 
Burgos.

Melilla, a 9 de octubre de 1985. — 
El ‘Comandante Auditor Juez Togado, 
Francisco Javier Mata Tejada.

RNIIHCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE 

TRABAJO

Apremios gubernativos
El limo, señor Magistrado de Trabajo 

Especial de Apremios Gubernativos 
de Burgos y su provincia.

Hago saber: Que en los autos de 
apremios gubernativos, por descubier
tos en seguros sociales, seguidos con
tra don Alfredo Presencio Revilla, se 
ha acordado mediante providencia del 
día de la fecha, sacar a pública su
basta, por una sola vez, los siguientes 
bienes propiedad del apremiado:

— Vivienda sita en la Avda. Cer
vantes, núm. 1, piso 3”, valorado en 
un millón quinientas mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura, 
calle de San Pablo, 12, el día dieciséis 
de diciembre de 1985, a las 12 horas.

Las condiciones de la subasta serán 
las siguientes:

Primera. — La subasta será a doble 
licitación. En primera liticación será 
necesario que las posturas cubran el 
50 por ciento del tipo de la subasta, 
debiendo el rematante depositar el 20 
por ciento del valor del remate en el 
acto.

Segunda. — Desierta la primera li
citación, inmediatamente se abrirá la 
segunda sin sujeción a tipo, debiendo 
el rematante depositar en el acto el 
20 por ciento del precio del remate

Tercera. -— En caso de que el re
mate no cubra el 50 por ciento del 
tipo de la subasta se suspenderá su 
aprobación haciendo saber el precio 
al deudor él cual dentro de los nueve 
días siguientes podrá pagar al acree
dor, liberando los bienes o presentar 
persona que mejore la postura, ha
ciendo el depósito legal; o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para 
que se deje sin efecto la aprobación 
del remate, obligándose al propio tiem
po a pagar el resto del principal y 
las costas en los plazos y condiciones 
que ofrezca y que oído el ejecutante 
y si éste no ejercitase el derecho de 
tanteo que le confiere el art. 24.4 de 
la O. M. de 7-7-60 en un plazo de 
cinco días, podrá aprobar la Magis
tratura.

Transcurridos los plazos indicados 
en el apartado anterior sin que las 
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partes hayan ejercitado los derechos 
a que en el mismo se ha hecho re
ferencia, se aprobará el remate man
dando llevarlo a efecto.

Dado en Burgos, a once de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Magistrado de Trabajo (ilegible).

8204 —4.650,00

MAGISTRATURA DE 
TRABAJO NUM. 2

Cédula de citación
En autos 644/85, seguidos por Fe

derico Guinea Pérez y otros, contra 
Moncu, S. A., sobre cantidad, el Hus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo 
número 2 de Burgos, ha acordado ci
tar al demandado Moncu, S. A., para 
que comparezca ante esta Magistratu
ra núm. 2 (San Pablo, 12-A, Burgos), 
el día cinco de noviembre próximo, a 
las doce quince horas, a fin de cele
brar los actos de conciliación y juicio, 
en su caso, en la redamación que se 
ha dejado expresada, advirtiéndole 
que es única convocatoria y deberá 
concurrir a juicio con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
y que los actos no podrán suspenderse 
por falta injustificada de asistencia de 
cualquiera de las partes. Asimismo se 
cita- a don Antonio Monteaguado 
Cuartango, representante legal de 
Moncu, S. A., para la prueba de con
fesión judicial en el juicio, advirtién
dole que de no comparecer personal
mente al mismo, se le podrá tener 
por confeso en cuanto a los hechos 
de la demanda.

Y para que sirva de citación en for
ma legal a la demandada Moncu, So
ciedad Anónima y a su representante 
legal don Antonio Monteagudo Cuar
tango, cuyo último domicilio era en 
Miranda de Ebro, calle Cid, 2, y en 
la actualidad se halla en ignorado 
paradero, firmo la presente, que será 
publicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Burgos, a 13 de octu
bre de 1985. — El Secretario (ilegible).

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL DE 
REFORMA Y DESARROLLO 

AGRARIO

Terminada la publicación del 
acuerdo de concentración parcela

ria de la-zona de Cimillos de Sasa- 
món (Burgos), el Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio, en uso de las facultades conce
didas en el artículo 219 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973, ha resuel
to entregar la posesión y poner por 
tanto, a disposición de los interesa
dos las fincas de reemplazo que res
pectivamente los corresponda, a 
partir del día en que este aviso se 
haga público en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. A tal efecto, en el 
Ayuntamiento de Olmillos de Sasa- 
món (Burgos), se hallan expuestos 
los planos de la zona y una rela
ción de propietarios y de los lotes 
adjudicados a cada uno.

La disponibilidad del cultivo de 
las nuevas fincas de reemplazo se 
producirá a medida que estén amo
jonadas estas fincas, pudiendo en
trar a efectuar las labores pertinen
tes el nuevo propietario adjudica
tario.

Se tendrá en cuenta lo estable
cido en el Plan de Siembra de la 
zona, en caso de haberlo, y asimis
mo todo lo que con carácter gene
ral esté regulado por el Ministerio.

Burgos, 9 de octubre de 1985.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, Miguel 
Angel Horta Sicilia.

Acordada por Real Decreto de 
5 de junio de 1985 la concentra
ción parcelaria en la zona de Ba- 
rruelo, de la provincia de Burgos, se 
anuncia que los trabajos de inves
tigación de propietarios a efectos 
de concentración, darán comienzo 
el día 14 de octubre de 1985, y 
se prolongarán durante un período 
de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en gene
ral a los cultivadores y titulares de 
cualquier derecho, para que dentro 
del indicado plazo presenten a los 
funcionarios del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
los títulos escritos en que funden su 
derecho y declaren, en todo caso, 
los gravámenes o situaciones jurí
dicas que afecten a sus fincas o de
rechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el desti
no señalado por la Ley de 12 de 

enero de 1973. Igualmente se ad
vierte que la falsedad de estas de
claraciones dará lugar, con indepen
dencia de las sanciones penales, a 
la responsabilidad por daños y per
juicios que se deriven de dicha fal
sedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de Ba- 
rruelo (Burgos), cuyo perímetro es, 
en principio, el del término mu
nicipal del mismo nombre; por lo 
tanto los propietarios de las mis
mas deberán en su propio interés, 
además de hacer la declaración de 
sus parcelas, seguir el desarrollo de 
los trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el mo
mento oportuno.

Se requiere también a cuantos ac
tualmente utilizan aguas públicas, 
para que indiquen la finca o fincas 
que riegan con las mismas así como 
si está inscrito el aprovechamiento 
en el Registro de la Comisaría de 
Aguas a su favor o al de otra per
sona; o en otro caso, fecha desde 
la que viene utilizando las aguas pú
blicas, por sí o por sus causantes, 
acompañando en todo caso las prue
bas que acrediten estas situaciones.

Burgos, 11 de octubre de 1985. 
El Jefe Provincial, Miguel Angel 
Horta Sicilia.

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

Habiéndose solicitado por don 
Fernando Juez Diez, adjudicatario 
del contrato de explotación del bar 
del Centro Cultural «El Crucero», 
desde el día 1 de agosto al 31 de 
diciembre de 1984, la devolución 
de la fianza definitiva constituida 
para garantizar el cumplimiento de 
las estipulaciones y la efectividad 
de las responsabilidades que pudie
ran derivarse de su gestión, de con
formidad con el art. 88 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales se hace público 
que por un plazo de quince días 
hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia pue
den presentar reclamaciones quie" 
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nes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón 
de contrato garantizado.

Burgos, a 8 de octubre de 1985. 
El Alcalde (ilegible).

8224.-1.650,00

Por don Senén Suárez Curras, se 
solicita del Exorno. Ayuntamiento de 
Burgos, licencia para llevar a cabo las 
obras de reforma de un local de plan
ta baja, en el edificio sito en la calle 
de San Julián, núm. 2, para adaptarlo 
a bodega-bar.

Cumplimentando lo dispuesto en el 
articulo 37 y Disposiciones que lo des
arrollan del Reglamento General de 
Policía de Espectáculos Públicos y Ac
tividades Recreativas, se abre una in
formación pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, para que quie
nes se consideren afectados por la 
actividad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o ex
posiciones que consideren pertinentes, 
a cuyo efecto, se hace saber, que el 
expediente se halla de manifiesto en 
el Negociado de Obras de la Secreta
ria General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 9 de octubre de 1985. — 
El Alcalde, José María Peña San Mar
tin.

8228.-2.595,00

Por don Ponciano Mayoral de la 
Fuente, se solicita del Excmo. Ayun
tamiento de Burgos, licencia para re
formar un local de planta baja y la 
planta primera en el edificio núm. 1 
de la calle Ñuño Rasura, para adap
tarlo a restaurante.

Cumplimentando lo dispuesto en el 
artículo 37 y Disposiciones que lo des
arrollan del Reglamento General de 
Policía de Espectáculos Públicos y Ac
tividades Recreativas, se abre una in
formación pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, para que quie
tes se consideren afectados por la 
actividad que se pretende establecer, 
Puedan formular las alegaciones o ex
posiciones que consideren pertinentes. 
a cuyo efecto, se hace saber, que el 

expediente se halla de manifiesto en 
la Sección de Obras, Negociado de Re
formas de la Secretaria General, sito 
en la Avda. del Cid, núm. 3, planta 
baja, donde podrá ser examinado, du
rante las horas de oficina, en el pla
zo indicado.

Burgos, 9 de octubre de 1985. — 
El Alcalde, José María Peña San Mar
tín.

8525,-2.595,00

Ayuntamiento de Castrillo del 
Val

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 1,3 del actual, al 
haberse quedado desierta la primera y 
segunda subasta, acordó modificar el 
pliego de condiciones en cuanto al ti
po de licitación de rebajarlo en el 10 
por 100, y de la urgencia acordada de 
reducir el plazo de admisión de propo
siciones a la mitad, se procede a su
bastar nuevamente los terrenos de la 
tercera etapa del Plan Parcial de Or
denación del sector núm. 2 del área 
número 1, en el paraje «Los Tomilla
res», que tiene una superficie de 53.384 
metros cuadrados, que linda al Norte, 
complejo de Los Tomillares; al Sur, 
fincas rústicas de varios particulares; 
al Este, primera y segunda etapa, y 
al Oeste, camino y arroyo.

Tipo de licitación al alza, es de pe
setas, 21.620.500 (veintiún millones 
seiscientas veinte mil quinientas pe
setas).

La garantía o fianza provisional es 
del 2 por 100 del tipo de licitación, 
es decir, de 432.410 pesetas, y la defi
nitiva del 6 por 100 de la adjudica
ción.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos a que se refiere el art. 47 
del Reglamento de Contratación, más 
la parte proporcional de la etapa de 
los gastos de redacción del Plan Par
cial y en la misma parte proporcional 
del proyecto de realización de la ur
banización que afecte a las tres eta
pas, tomando como base del aprove
chamiento el suelo neto que corres
ponde a cada etapa, y dejará una fian
za del 6 por 100 del proyecto de ur
banización para responder de las obras 
de urbanización de viales.

Tanto la construcción como la ur
banización de esta tercera etapa que 
es objeto de subasta, se realizará de 
acuerdo con la memoria y ordenanzas 
reguladoras del Plan Parcial de dicha 
zona, y en lo no previsto en las mis

mas lo que regule la Ley del Suelo y 
sus Reglamentos.

La admisión de proposiciones, por 
la urgencia acordada, será a partir 
del día siguiente hábil al de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y hasta las trece horas en 
que se cumplan los diez días hábiles 
en la Secretaria Municipal, la apertu
ra de plicas tendrá lugar a las 13,30 
horas del último día de admisión.

Si quedase desierta esta subasta, se 
celebrará segunda subasta, con las 
mismas bases y condiciones, a los diez 
días hábiles siguientes de quedar de
sierta la primera.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría Municipal, durante los 
días y horas de oficina, reintegradas 
y conforme al siguiente modelo:

Modelo de pro-posición
Don ......... con D. N. I. número ... 
 mayor de edad, y vecino de ... 

, en nombre propio o en repre
sentación de , enterado del plie
go de condiciones económico-adminis
trativo, así como de los documentos 
obrantes en el expediente y del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, núm  se compro
mete a adquirir los terrenos de la 
tercera etapa del Plan Parcial de Los 
Tomillares, con una superficie de 
53.384 metros cuadrados, propiedad del 
Ayuntamiento de Castrillo del Val, y 
se compromete a construir y urbani
zar de acuerdo con dicho Plan Parcial 
y proyecto de urbanización, ofrecien
do la cantidad de  pesetas (en 
letra y número) y aceptando en todas 
sus partes el pliego de condiciones.

(Fecha y firma del licitador).
A la proposición se acompañará de

claración de capacidad de no estar 
afecto de incapacidad ni incompatibi
lidad.

El pliego de condiciones y el acuerdo 
de modificación se halla de manifies
to en la Secretaria Municipal.

Castrillo del Val, a 14 de octubre de 
1985. — El Alcalde, A. Casado.

8280.-7.170,00

Junta Vecinal de Obarenes
Debidamente autorizada por la De

legación Territorial de Agricultura-Ga
nadería y Montes de la Junta de Cas
tilla y León, esta Junta Vecinal en 
sesión celebrada el día ocho de los co
rrientes, por unanimidad aprobó el 
pliego de condiciones económico-admi- 
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nistratívas para el aprovechamiento 
de las setas que se produzcan dentro 
de los límites jurisdiccionales de esta 
Junta.

Dicho pliego queda expuesto al pú
blico en lugar de costumbre, por plazo 
de ocho días, a reserva de las recla
maciones que puedan producirse, y se 
anuncia simultáneamente subasta pú
blica.

Objeto: Aprovechamiento de las se
tas que se produzcan durante la cam
paña que se inicia el día uno del pre
sente mes y termina el día treinta de 
septiembre de 1986.

Tipo de licitación: Veinte mil pese
tas (20.000).

Pago: Al momento de formalizar el 
contrato de adjudicación.

Fianza: Seiscientas pesetas antes o 
al presentar pliego, esto para la pro
visional, y adjudicada la subasta otra 
fianza en cuantía del 5 % de la adju
dicación.

Presentación y apertura de plicas: 
La presentación en Obarenes hasta 
una hora antes de celebrarse la su
basta, que serán abiertos un cuarto 
de hora después de las trece horas del 
sábado siguiente al primero que se 
produzca después de su publicación de 
este .anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

El acotado será entablillado por 
cuenta del adjudicatario, y quedará 
en poder del adjudicador.

Obarenes, a nueve de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. —■ El 
Presidente, Dionisio Barcina Fernán
dez.

8251.-3.060,00

Ayuntamiento de San Adrián 
de Juarros

En el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 16-10-85, núm. 236, se in
serta un anuncio de venta de fincas 
urbanas de San Adrián de Juarros y 
en uno de sus apartados dice:

«Las proposiciones se presentarán 
en esta Alcaldía durante los dias si
guientes a su publicación hasta el día 
de la subasta, que se celebrará a las 
doce de la mañana, a partir de los 
días hábiles».

«Y debe decir, a partir de los diez 
días hábiles, al siguiente de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en procedi
miento de urgencia.

8303,-1.530,00

Junta Administrativa de 
Mahallos

Confeccionadas por esta Junta Ad
ministrativa las cuentas generales de 
administración municipal y su patri
monio, correspondientes al ejercicio 
de 1981 al 1984, ambos inclusive, con 
sus justificantes, se exponen al públi
co, por espacio de quince días hábi
les, previo anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y tablón de anun
cios de esta Junta Administrativa, pa
ra que los vecinos que lo crean con
veniente puedan examinarlas los días 
■laborables en la Secretaría del Ayun
tamiento de Bordillos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Mahallos, 10 de octubre de 1985. — 
El Alcalde Pedáneo (ilegible).

Anuncios particulares
Caja de Ahorros Municipal 

de Burgos

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos que a 
continuación se relacionan:

L. O, núm. 120.571-7, de la Ofi
cina Principal de Burgos.

L. 0. núm. 3000.010.004819-0, de 
la Oficina Urbana 1, Espolón.

L. O. núm. 3000.010.000323-7, de 
la Oficina Urbana 1, Espolón.

L. O. núm. 6690-6, de la Oficina 
Urbana 6, Albóndiga.

L. O. núm. 3000.011.007537-3, de 
la Oficina Urbana 2, c./ Miranda.

L. O. núm. 3000.024.004237-6, de 
la Oficina de Lerma.

L. O. núm. 1833-8, de la Oficina 
Urbana 11, Ntra. Sra. de Fátima.

L. O. núm. 3000.096.000668-4, de 
la Oficina Urbana 13, Plaza San 
Bruno.

L. O. núm. 4369-3, de la Oficina 
Urbana 1, de Aranda de Duero.

L. O. núm. 3000.012.1362-0, de 
la Oficina Urbana 3, Vadillos.

L. O. núm. 236-0, de la Oficina 
Urbana 13, Plaza San Bruno.

L. O. núm. 18.245-7, de Miranda 
de Ebro, Oficina principal.

L. O. núm. 3000.097.001712-7, de 
la Oficina Urbana 14, Reyes Cató
licos.

Libreta escolar núm. 3020-017. 
007394-2, de la Oficina principal de 
Miranda de Ebro.

Plazo fijo núm. 3015.017.015520-9 
de la Oficina principal de Miranda.

Plazo fijo núm. 3012.018.11950-3 
de la Oficina principal de Aranda.

Plazo fijo núm. 3012.000.47985-5 
de la Oficina principal de Burgos.

Plazo de reclamaciones: 15 días:
8074.-2.640,00

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

3000-011-027521-2. Oí. de Bri- 
viesca.

3000-027-004006-7. Oí. de Mel
gar de Femamental.

3000-210-011412-0. Of. de Villa- 
f niela.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
8144.-500,00

Se ha solicitado duplicado de la 
cuenta número 3021-002-007782-8, 
por extravío de la misma.

Plazo para oponerse: 15 días.
8145.-510,00

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta 3000-001-133.888-7, por ex
travío.

Plazo para oponerse: 15 días a 
partir de esta publicación.

8196.-500,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la Imposición a Plazo 
Anual núm. 61.568-0.

Plazo para oponerse: 15 días.
8195—500,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, del plazo fijo 18403-4.

Plazo de reclamación: 15 días.
8103.-500,00

IMPRENTA PROVINCIAL


